
CONVOCATORIA

MUJERES QUE TRANSFORMAN 
2025



Las consultas se reciben únicamente a 
través del chat abierto

Consultas específicas a mujeres.transforman@miem.gub.uy



MUJERES QUE TRANSFORMAN

La convocatoria es una política pública de igualdad de 
género impulsada por el MIEM, con el objetivo de 
promover su visibilidad y fortalecer la autonomía 
económica de mujeres en el sector productivo. 



FONDOS DISPONIBLES 

Los fondos son no reembolsables, en modalidad de 100% de

subsidio o cofinanciamiento de una parte a definir, y se

asignará un máximo de hasta $ 450.000 (cuatrocientos cincuenta

mil pesos uruguayos) por proyecto, según los puntajes obtenidos

en la evaluación que estará a cargo del Tribunal Evaluador

(MIEM e Inmujeres).



BENEFICIARIAS

 Podrán postularse mujeres, y mujeres trans.

 Líderes de empresas MIPYMEs, en cualquiera de las siguientes formas jurídicas:

Unipersonal, Monotributo y Literal E; Sociedad por Acciones Simplificada (S.A.S.);

Sociedad Anónima (S.A.); Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.R.L.); Sociedad de

Hecho o Cooperativa de Trabajo. Estas deberán desarrollar actividades productivas o de

servicios vinculados a lo productivo, en el marco de las políticas públicas de interés

ministerial.

*Quedan excluidos de esta convocatoria los servicios profesionales, el comercio, el turismo, los

servicios no vinculados al ámbito productivo y la producción primaria.



POSTULACIONES

PLAZO:  del 1° al 30 de setiembre de 2025.

MODALIDADES:  

• Electrónica: https://www.gub.uy/tramites/ en el enlace:           
https://www.gub.uy/tramites/convocatoria-mujeres-transforman

• Presencial: Oficina de la Unidad de Desarrollo Social y Género del 
MIEM en Rincón 719, 1er piso, Montevideo. L a V de 09:30 a 16:00 h.

https://www.gub.uy/tramites/convocatoria-mujeres-transforman


REQUISITOS POSTULANTES

 Ser titular mujer/mujer trans.

 Ser mayor de 18 años.

 Ser titular y responsable de la gestión operativa de la empresa/sociedad comercial, o

integrar una sociedad en la que al menos el 60% de las socias sean mujeres y la

dirección esté a cargo de alguna de ellas.

 No haber resultado beneficiaria de la convocatoria Mujeres Empresarias 8M 2024.

 No haber presentado más de un proyecto para esta convocatoria Mujeres que

Transforman 2025.



 Ser una MIPYME del sector productivo y/o servicios vinculados a lo

productivo, en el marco de las políticas públicas de interés ministerial.

 Antigüedad mínima de 1 año desde el inicio de sus actividades

formales. En caso de suspensiones, deberá acreditarse una

antigüedad mínima de tres años, justificando debidamente dichas

suspensiones.

REQUISITOS EMPRESAS



 Inscripción en el SIIF o, en el caso de aspirar a ser proveedora del 
Estado en el futuro, inscripción en el Registro Único de Proveedores 
del Estado (RUPE), que deberá encontrarse en estado activo y 
actualizado. 

 Certificado Pyme vigente, tramitado ante la Dirección Nacional de 
Artesanías, Pequeñas y Medianas Empresas (DINAPYME). 

DOCUMENTOS VIGENTES AL MOMENTO 
DE LA POSTULACIÓN



TRAMITE EN LÍNEA

 Completar el Trámite en Línea.

• Completar y adjuntar el Formulario 1 (Datos de las personas socias o

cooperativistas).

• Completar y adjuntar el Formulario 2 (Detalle financiero)

• Completar y adjuntar el Formulario 3 (Diseño de proyecto).

• Adjuntar Certificado notarial de vigencia de la persona jurídica.

• Descargar el PDF (que contiene toda la completada), completar el

Formulario 4 (Declaración), firmar y adjuntar.





TRÁMITE PRESENCIAL
(entrega pendrive)

 Completar y adjuntar Formulario 0 (Datos de postulación).

 Completar y adjuntar el Formulario 1 (Datos de las personas socias o cooperativistas).

 Completar y adjuntar el Formulario 2 (Detalle financiero).

 Completar y adjuntar el Formulario 3 (Diseño de proyecto).

 Completar, firmar y adjuntar el Formulario 4 (Declaración de postulación).

 Adjuntar copia fiel de la Cédula de identidad de la postulante.

 Adjuntar Certificado notarial de vigencia de la persona jurídica.



IMPORTANTE

 La extensión máxima del proyecto (Formulario 3) es 
de 15 páginas. 

 Podrá adjuntarse material complementario (fotos, 
catálogos, folletos, cuadros Excel en formato imagen, 
entre otros) que se considere útil, respetando la 
extensión máxima permitida.    



TRIBUNAL DE EVALUACIÓN

 Plazo: Desde la fecha de cierre de postulaciones, el Tribunal Evaluador de la 
convocatoria tiene un plazo de 30 días hábiles para expedirse. 

 En dicho período, el tribunal podrá:

• Solicitar el asesoramiento que estime pertinente para analizar
características específicas de los proyectos y/o solicitar opiniones
técnicas.

• Requerir la ampliación de la información presentada.

• Coordinar entrevistas con las postulantes cuyos proyectos cumplan
con los aspectos formales requeridos.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PUNTAJE



CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PUNTAJE



 10 dimensiones de evaluación: 8 del proyecto + 2 de la empresa y 
postulante. 

 Todos los proyectos serán evaluados con puntaje entre 0 y 100. 
Solo se considerarán para financiamiento aquellos que obtengan 
50 puntos o más. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PUNTAJE



Unidad de Desarrollo Social y Género

Por otras consultas escribir a:

mujeres.transforman@miem.gub.uy

¡Gracias por su participación!


